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Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Súbados.

Las leyes, órdenes y anuncios iple se manden

publicar en los Boletines oficiales, se han de re mi

-tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran á los editores de los mencionados pe-
riódicoS: . (Reales órdenes de 6 de ilbrilde 1839.
y 3' de Octubre de184.5.)
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eresidencia del Consejo
de 31 inistros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
im portante salud.

Ministerio de:la Gobernador'.

Adminittracion.—Negociado

Exmo. Sr.: Remitido á infor-
me de las Secciones de Gracia y Jus-ticia y Gobernacion del Consejo de
Estado el expediente sobre ei es ó no
necesaria la autorizacion (141 Gober-
n ador de Logroño para procesar el
Juez de primera instancia de Nájera
41 Alcalde de Brieva, 1). Miguel
Sencliez Mora, por lesiones causadas
4 Zoilo Parra, han consultado lo si-
siguiente:

«Las Secciones han examinado
el expediente instruido en el J uzga-
d ') d e p rimera instancia de Mera,So

bre si es 6 no necesaria la auto-
rizacion para procesar al Alcalde de
13rieva D. iIiguel Sanchez Mora:

Resulta Je los antecedentes:
Que en 16 de Agosto de 1855

el Teniente Alcalde del pueblo for-mó diligencias en averiguacion del
hecho que le habia s i do denunciado,de que el meeid e hzehia herido enle plaza á Zoilo Parra: .
e 	 Que de las declaraciones do los

e. 	 que fueron examinados, epa-eco que dicho Alcalde previno

Parra fuese á cerrar unos portillos,
á lo que este se negó; que el Al-
calde insistió en su örden, y en vis-
ta de la reiterada negativa de aquel,
le amenazó con llevarle ä la cárcel,
dándole dos palos cou el baston en
la cabeza, y causándole una herida,
porque le contestó que no habia co-
metido delito para ello.

El Alcalde dijo que, no con-
tento con negarse Zoilo ä ir a la
cárcel por desobediencia ä sus ór-

denes, llevó su atrevimiento á in-
sultarle, diciéndole que quién era él
para meterle en la cárcel, acompa-
ñando ä esta amenaza con los puños
cerrados, y creyendo que iba ó. ser
hollada su autoridad y persona, se
vió en la imprescindible necesidad
de darle un bastonazo ó dos en la
cabeza, resultando una ligera heri-
da en la frente, despues de lo cual
Parra cogió una piedra y se la tiró
al declarante:

Que vista la resistencia de aquel,
le dijo era un desvergonzado y un
imprudente, y entraria en la cárcel
por fuerza si no lo hacia por grado.

Por auto de 25 de Agosto se
mandó poner en conocimiento del
Gobernador la formacion de la cau-
sa, en atencion à que el delito co-
metido por el Alcalde no era relati-
vo al ejercicio da sus funciones ad-
ministrativas.

Continuó la causa, y el Gober-
nador, despues de haber reclamado
del Juez que se ampliasen los ante-
cedentes que le habia pasado, oido
el ConsEjo provincial, ofició á dicha
Autoridad en 2 de Octubre para que
le pidiera la correspondiente autori-
zacion, fundándose en que á los Al-
caldes corresponde adoptar, donde no

v delegado del Gobierno, iodes
las medidas protectoras de la segu-
ridad personal. de la propiedad y
de la tranquilidad plibliza, requirien-
do para ello el auxilio de la fuer-
za; que no hubo en el hecho sobre
que versa este expediente pensamien-
to de delinquir; por último, que se-

gun el estado de las lesiones, no

habia motivo para la formacion de
Causa.

El Juez, oido el* Promotor fis-
cal, insistió en su pretension, de-
clarándose competente para conocer
sin necesidad de" auto: izacion, cuya
decision fué confirmada por la Au-
diencia territorial:

Visto el art. 5.° de la. ley . de
52 de Abril de 1815 para el gobier-
no de las provincias, en que se atri-
buye á los . Gobernadores la facultad
de conceder 6 negar la autorizacion
competente para procesar á emplea-
dos y corporaciones dependientes de
su Autoridad por hechos relativos al
ejercicio de sus funciones:

Vita el Real decreto de 29 de
Marzo de 1830, dictando reglas pa-
ra, llevar cabo lo anteriormente
dispuesto;

Considerando que al herir el
Alcalde de Brieva á Zeilo Parra no .
lo hizo en el ejercicio de sus fundo
nes administrativas, porque no hay
disposicion que atribuya á los Al-
caldes el hacer por si uso de la fuer-
za contra nin e. un ciudadano, sino que
cuando ven desconocida 6 desebede-
cida su autoridad, debe reclamarla
de 'quien corresponda; por consi-
ghiente, el hecho que se persigue
debe ser considerado como un de-
lito coman, ajeno á las funciones ad-
ministrativas que como tal Alcalde
le corresponden:

Opinan puede servirse V. E.
consultar á S. M. que es innecesa-
ria la autorizacion.»

Y habiéndose dignado S. M.
la Reina (Q. D. G.) resolver de con-
formidad con lo consultado por di-
chas Secciones, de Real &den lo di-
go á V. E. para su inteligencia y
efectos correspondientes.

Dios gu urde- V. E. muchos
arios. Madrid 20 de Febrero-de 1859.
—José de Posada Herrera. —Sr. Mi-
nistro de Gracia y Justicia

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, per la gracia de
Dios y la Constilucion .de la Monar-
quia española, Reina de las n'Apañas:
A todos los que las presentes Vieren
y ente ndieren y é quienes toca su ob-
servancia y cumplimiento sabed: que
he venido en decretar lo siguiente:

«En el 'pleito que en primera
y única instancia pende en el Con-
sejo de E,iado entre partes, de la una
la sociedad minera y de fundicion mu-
da la «La Eeploradora Madrileña» de-
mandante, y en su nombre el Licen-
ciado D. Pedro 011er y Cánovas; y
de la mra la Administr'acion general
del Estado, deroaudada, y represen-
tada per mi Fiscal, sobre que se revo-
que la Real örden de 7 de Marzo de
1853, que dispuso se demarcara la
mina «Angel de le Guarda » respetando
los trabajos de la mina el Gato, hoy
Esperanza:

Visto:
Visto el expediente del registro

Angel de: la Quanta instruido en 17
de Enero de 1-851 á instancia de D.
Juan . José de Haces Y D. Antonia
Garregós, el cual, seguido por su 3
trámites hasta la d e m a roacion inri e-
sive, se opuso á ella Antenio Her-
naci do, eclno del itagol, per sobre-
ponerse al terreno que tenia de_
nuneiado:

Visto el expedionte de dennncio
de dichos t r abajos ; co necidos aeti-
guamente con el tambre de la mina
Ei 6,,t,e , incoado en 19 de Abril
ide 183-2 soli luid del expresado
Antonio Il e rintiolo, en e l eüel s ed-4-
milido el denuncio y. dec l arada la ca -
ducidad, se pidió por el interes3do
el registro de la mi ea decoininada «La
Espi flenza,» y continuada su sustae-
eiecion, no llegó á demarcarse per
haber quedado comprendida en el:
perímetro de la petteneacia Angel da
la Guerdes:
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Vista la instancia presentada por
la sociedad frirmada para la explota-
<ion de la Esperanza, ante el G o

-bernador civil de la provincia de
-Granada en 10 de Octubre de 1844
solicitando se procediera ä una nue-
va demarcacion dejando frente el
-terreno pera la pertenencia afecta ä
su denuncio, sobre cu y a instancia se
upó a la sociedad ibieresada en el
registro Angel de la Guarda, quien
se opuso ä dicha pretension, pidien-
do por el conerario que fuese res-
petada la posesien y amojonamiento
reconocidos en favor de dicha socie-
dad, y que esta quedara en liber-
tad para emprender el laboreo;

Vista la informacion practicada por
la sociedad Esperanza, en que cons-
da por deposicoin de cinco tedigos
<de 50 ä 79 años de e !ad Ree la mole
El Gato estaba hacia 30 años en un

'completo abandono:
Vsisto el decreto del Gebernador

.cieil de la prosincia de 14 de Needern-
lre de 1854, como asimismo la Real
rórdi n citada de 7 de Marzo de 1853,
qm.' en su conformidad recayó, resol ien-

sd r , e demarcase la mine Esperanza in-
clu n enclo en su perímetro los traba-

jos antiguos, para lo cual se hicie-
ra la &m' enrielan del Angel, respe-
-tando dichos trabajos, puesto que ha-
bia terreno franco:

Vista la demanda propuesta con
esta Real resolucion por el repr •sen-
den( de la sociedad exploradora me-
dril< in, en 'que pide se feviqu, di-

rcha resolocion y se respete la demar-
eari e n dad., al Angel de la Guarda
eu.Z1 de Julio de 1854:

Visto el eserito de mi fiscal con
da :solicitud de que se desestiine la
preteneion contraria:

Vistas las diligencias practicadas
e virtud de auto do la Saccino de lo
sCorrieneirreo en averiguacien del pri-
dnitivo expediente de micos on de la
mina El Gato, dank por resultado

scomenicacien negativa del Gober-
Arador de la provin e ia de Granada de
20 de 0 ‘ tuhre diurne, ea CH yo ar-
chivo en el Ministerio de Fo-
mento la podido ser habido semejan-

de 'expediente:
Vista la citacion y emplazamien-

in ä la empresa minera La Espe-
: racza, seiteländole el término de 30

,dis para que se presentase por me-
die de Abogado ir usar de su dere-
cho, y el auto de la mima Sec-
-non de 17 de Diciembre, por el cual
se la declaró decaida do este derecho

: poc o haber -comparecido ä ejercitar-
-le •- en el plazo señalado:

Vista la ley de Minas de 11 de
.Abril d e 181. 9, y los articules 51
58 'y 19 -del -reglamento para su eje-
e m'ion;

'Considerando que is0 resulta de-
lidemente probada la existencia legal
de da mirla El Gato, que fué denun-
ciada per Antonio Hernando en 19 de
.Abril de 4852, dandole el nombre
de Esperanza, porque un hay expe-

di ute ni documento alguno quo lo
'den) u est re;

-Considerando que aun en el ca-
se de estimarse como prueba de su
exietenciala informacien testifical da-
da por el mismo Hernando, no apa-
rece ni puede deducirse de ella que
esto iese demarcada:

.Considerando que en este último
supuesto, el mas fauorahle para el
denunciador, vendría á resultar que
adquirió Una mina co trabajos', pero
no demarcada:

considerando que por ello el ter-
reno que ocupaba debia estimarse
franco para otro registrador iumedia-
to cuyo expediente hubiese llegado ä
tal estado, porque se entiende poi
terreno franco, segun el articulo 54
del actual reglamento de mineria,
aquel en que no hay otra mina de-
marcada y no declarada denun-
ciable.

Considerando que en censesuencia
-de ello, llegado el expediente de la
mina Angel de la Guarda ä estado
de demareacion, debió esta hacerse
sin consideraeion ä las labores de la
llamada el Gato: primero, porque no
-contaba la existencia legad de otra
mina cuyos derechos pudieran sersir
de obdáCuie; y segundo, porque aun
cuando se (supusiese existente, ssubro-
gado eo sus derechos el denunciador
y que ä ella pertenecian los traba-
jos y labores que hebia en el t •rre-
iro, no resultaba hallarse demarcada
y no declarada deeunciab'e, único
caso en que el terreno podia consi-
derase no franco para impedir 6 li-
mitar Is dernarraci e n de otra;

°ida el Coas j . ) de Estado, ea
sesion ä que asistieron D. Domingo
Ruiz de la Vega, Presidente, D. Mar-
fil) de los Heies, O. Facundo Infante,
D. Antonio Gonzalez, D. Andres Gar-
cia Camba, D. Jaaquin José Casau, D.
Manuel Quesada, D. Francisco Temes
llena, D. Antonio Fernandez de Landa
D. José Caveda, el Marques de So-
eueruelos, Don Antonio Caballero,
Doo Manuel de Sierra y Mo y a, D.

José Antonio Olafieta, D. e:ierafio
Estrvanez Caldero o , D. Antenin Es-
cudero, O. Diego Lopez M'esteros,

D. Pedro Garbee de la Serna, D. Fin-
reecio Rodríguez Vaamonde, D. Ni-
comedes Pastor Dias, cl ma:ques de
Valgernera, D. Manuel Gui lamas y
D. Malapl Moreno Lopez.

Vengo en dejar sin •efecto mi-
Real t'idea de 7 de Marzo de 1855,
y en mandar que la demarcado ', de
la tuina Angel de la Guarda se en-
tienda sin limitacion por las labores
que se dicen pertenecer å la ¡tuli-

pa llamada el Gato, cualquiera

que sea. la parte de ellas que -com-
prenda en su perimetro.

Dado en Palacio á dos de
Febrero de mil ochocientos cincuenta
y nueve.— Esta rubricado de la real
mano.—E1 Ministro de la - Gober-
nacion, José de Posada Herrera.

Publicacion.—Lei de y publica-
do el anterior Reel -decreto por mi
el Secretario general del Consejo de
Estado, hallandose celebrando Au-

diencia pública el Cnnsejo pleno, acor-
dó que se tenga como resolucion fi-

nal en la instancia y autos ä que se
refiere; que se uni ä los mismos;
•e notifique á las partes por cédula
de Ugier, y se inserte en la Gace-
ta; de que certifico.

Madrid 17 de Febrero de 18e9.
—Juan Sunyé.

Supremo Tribunal
tic Justicia.

En la silla y cúrte de Madrid ä
7 de Marzo de 1859, en los autos
de competencia entre el Juzgado de
la Capitania general de Valencia y

ee..

Murcia, y el de primera instancia de
Mula, acerca del conocimiento de la
apelacion interpnesta en juicio de
faltas seguido ante el primer Tenien-
te de Alcalde Constitucional de Plie-
go contra el aforado de guerra Don
Juan Perez Vicente por ejercer sin
titulo la profesion de Ag,rimensor;

Resultando que en la competen-
cia para dicho juicio no reclamó es-
te interesida su fuero, y que notifi-
cada que le fué la sentencia en 20
de Mayo último, acudió en,e1 dia al
Gobernador militar de la provincia
(le Almeja para que le amparase en
fuero, habiendo recaido en 12 de Ju-
nioprovulencia del Juzgado de la Cupi-
tanta general mandando hace saber al
recurrente que sino se conformaba
con la sentencia usase del recuaso
de apelacien, único que calda para
ante aquel Tribunal militar:

Resultande que enterado Perez
por el Comandante del eanton de
Mula, le contestó que apelaba; y
puesto en conocimiento del Juez do
primera instancia de Mula, al cual
el teniente de Alcalde habia remiti-
do testimonio de lo actuado ante él,
declaró, apoyándose en las reglas pri-
mera y once, y en el párrafo pri-
mero de la 56 de la le y provisio-
nal para la aplicacion Cadigo
penal, en la Real Orden de 30 de
Marzo de 1827, en la aclaratoria de
iguales dia y mes de 1831 y rn

decision de este Tribunal Supremo de
3 de Marzo de 1854, no hab 'r lu-
gar a. la ad inision de la apelacion
que extemporáneamente y- ante Au-
toridad incompetente se había inter-
puesto:

Resultando que dado conoci-
miento de ello al Juzgado de la Ca-
pitania general ofició de inhibicion al
ci‘ il ordinario, porque tratändose
un aforado se consideraba aquel Juz-
gado como de primera instancia para
conocer de las apelaciones de pre-
sidencias dictadas contra sujetos de
esa clase en los juicios subte
faltae:

Resultando finalmente, que el
Juzgado de Mula denegó la inhi-
bicion por los fundamentos indi-
cados:

Vistos; siendo Ponente el Mi-
nistro D. Juan Maria Biec:

Considerando que le regla once
de la ley provisional para la aplica-
cien del Código penal solo coueede
el TeCLICUSO de apetacion en les
des de faltas para ante el Juez de
primera instancia del partido:

Considerando que per tal Juez
no se ha entendido nunca en la ex-
cepcion comun ni en la legal sino
e l que ejerce la Real jurisdicion or-
dinaria:

Considerando que en esta iete-
ligencia se funda la regla novena
de dicha ley, que manda ä los Jue-
ces de primera instancia, come su-
periores in:nediatos de los Juzgados
de los Alcaldes de su partido, ve-
lar para que se persigan las faltas
cometidas en él:

Consideraudo, por último, que
D. Juan Perez Vicente no apeló en
dicho tértniuo, quedando ejecutoria-
de la sentencia y fenecido el juicio
sobre el caal ya no cabe compe-
t encia;

Declaramos extemporánea la ac-
tual, y devuélvanse ä cada Juzgado
sus respecctivas actuaciones.

Asi por la presente sentencia,
que se publicará ea la Gaceta de

fke!ss 	 e
esta córte é insertar en la Coleccion
Legishitiva," pasandose al efecto las
correspondientes copias certificadas, lo
pronunciamos, mandamos y fi r
mos.—Bamon Maria de Ariiola.-Juan
Maria Biec..a-Felipe de Urbina.---
Eduardo Ello.

Publicacion.—Leida y Pu blica-
da fue la senteueia anterior por el
Ilmo. Sr. Den Juan Merla Biec,
31i o istro del Supremo Tribunal de
Justicia, eständose celebren lo au-
dieecia pablics, en su Ssla segun-
da el dia de bev, de que certifico
como Secretario de S. M. y escri-
belio de Cámara en dicho Supremo
Ti bu red.

Madrid 7 de Marzo de 1859.
ses-Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid,
ä 26 de Febrero de 1859, en los
autos que sigile D. Francisco Anto-
nio de la Torre y Ortiz con sus her-
manos D. Mann -1, D. José Lorenzo,
Deeia Estefania, Doña Maria, Doña
Rosa y D )ila Francisca, representa-
das la Daña . Estefania y Doña Ma-
ria por sus respectivos maridos D.
Miguel de Cáceres y D. Ignacio Ma-
ria del Castillo, y el D Jo.sé Lo-
renzo, la Doña Rasa y la DoSie Fran-
cisca por sus curadores ad litem, so-
bre alimentos provisionales; autos pen-
dientes ante Nos por recurso de ca-
eaCion que, fundado en concurrir las
causas segunda y sétima del art.
1,013 de la ley de Enjuiciamiento
civil, interpuso el D. Francisco con-
tra la sentencia dictada en 4 de
Agosto último por la Sala extraor-
divaria en vacaciones de la Real Au-
diencia de Burgos:

Resultando que el expresado D.
Francisco Antonio de la Torre y Or-
tiz acudió en 25 de Mayo de 1857
al Juzgado de primera instancia de
Vitoria, solicitando que su padre D.
Franciseo de la Torre y Gil le su-
ministrase alimentos provisionales al
respecto de 48,000 rs. anuales, cuan-
do menos, à contar desde 9 de Ene-
ro de 1853, en que habia sido ex-
pulsado de la ca'n, paterna, fundan-
do su reclamacion en varias cartas
y otros documentos que acompoftaba
a su escrito:

Resultando que el Juez de Vi-
toria dictó, auto motivado en 8 de
Junio de dicho año de 57, designan- •
do ä Torre y Ortiz corno alimentos
provisionales la enunciada cantidad
de 48,000 rs. anuales, los que ha-
bia de abonar su padre D. Fran-
cisco de la Torre y Gil por men-
sualidades anticipadas, contándose
desde el 9 de Enero de 1853 con
los gastos y costas de las diligencias,
cuya providencia le fue notilicada en
10 del mismo mes, aunque sin ha-
cer constar, como debiera, que se
leyó integramente:

Resultando que en 11 de Agos-
to siguiente presentó otro escrita
Torre y Ortiz, pidiendo que median-
te no se halda apelado, á pesar "del
tiempo trascurrido, del auto de 8
de Junio, por lo que estaba pasado
en autoridad de cosa juzgada, se
librase mandamiento de pago y em-
bargo por ¶a via de apremio con-
tra su padre por la cantidad de 224,000f
rs. à que ascendian los alimentos de-
vengados basta aquella fecha y poro
las costas causadas y que se causa-
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set", å lo que accedió el Juez por
auto del mismo dia:

' Resultando que despachado el
mandamiento y requerido de pago
D. FranciSco de la Torre y Gil, CO -
Dio Contestase que no tenia metáli-
co para satisfacer la cantidad, se le
h izo embargo de bienes con asisten-
cia de su precitado hijo, y en v' ir

-tud de varias pretensiones de éste se
amplió el embargo repetidas veces á
cuantas dependencias eran conocidas
por de perteneecia de su padre, prac-
licändose diferentes diligencias para
su tdsacion:

Resultando que en tal estado
Y en 15 de Febrero último D. Ig-
nacio Maria del Castillo y D. Miguel
de Cáceres, como maridos resp*Ati -
ve rnente de Doña Maria y Doña Es-
lefania de la 'forre y Ortiz, ocur-
rieron con escrito al Juzgado de Vi-
toria exponiendo hablan llegado á
entender que se procedia por la via
de apremio contra todos los bienes,
de rechos y acciones que constituian
el patrimonio de D. Francisco de la
Torre y Gil, padre de sus esposas,
para hacer efectiva la gruesa suma
de 1 2 ä. 13.000 duros asignados en
concepto de alimentos provisionales y
hasta el dia ä D. Francisco; de la
Torre y Ortiz, hijo del ejecutado, y
que poseidos de la mas justa indie-
n, aeion y con la conciencia de que
'as pre tensiones del alinientista, ven-
dria n á dejar sin legititna á. sus ese
Posas, sitircasa ni hogar á sus pa-
' l'es y en la mas espantosa miseria
co n los densas hijos, se apresuraban
11 pro testar contra aquel procedirnien-
1 °, opo niéndose y apelando de la pro-
videncia 5 providencias que le hu-
biesen motivado, y que de no refor-
I,Ilarse se les admitiese desde luego
'a apelacion, la que les fué dene-
gada por auto motivado de 20 de
dicho mes:

Resultando que habiendo acu-
did o en queja ä la Audiencia de Bur-
ges los referidos Castillo y Cáceres

nonahre de sus esposas y de
M" n uel de la Torre y Ortiz, su her•
ils'r; 2 ° , se mandó por Real auto de
'" de blarzo que el Juez de Pri"
l'era instancia informase en el tér-

de ochoine 	 o dias; que evacuado el

4ro°flne y con audiencia de los ape-
es , por otro Real auto de 15de A bril se declaró que la apelacion

inter puesta debió otorgarse en un so-
° ,' fecto, mandando en su virtud que

se librase certificacion al Juez de Vi-
toria, para que admitiendo dicho re-
cu rso se a rreglase á derecho:

Res ultando que admitida la ape-

fee e los curadores ad litern del D.
eso
n 

Lorenzo , de la Doña Rosa y de
la Do fla Francieca, menores de edad,Se mos traron parte en la Audiencia,

lo cual se opuso el alimeutista,lun
• d 'Indose en que en la providen-cia

sa n ex temporáneamente apelada
no se h ablaba de ellos:

Res ultando que no obstante esta

Pni sicion, recayó providencia habién-
e-e° 1 °' Por parte en el negocio segun

estado , y que suplicada esta pro-vid
encia por el D. Francisco, se man-

dó estar ä lo acordado en ella:
Resultando que, vistos los au-

tos, recayó la sentencia indicada al
P rincipio, en la que despues de sen-
tar, entre otros considerandos,. elede
que el alitnentista no habla hechorecl

amacion de la providencia en que
SO liabia mandado admitir la ape-

lacion hasta que lo habia verificado
su Abogado defensor al informar en
la vista, se revocó la providencia
apelada y se declaró improcedente
la designacion hecha en ella de ali-
mentos provisionales, reservando su
derecho al D. Francisco para que, lle-
nados los requisitos prevenidos en los
números 2. 0 y 3.0 del art. 1.210 de
la ley de Enjuiciamiento civil, pu-
diese deducirle cómo y contra quien
mejor viere convenirle:

Resultando, finalmente, que el
recurso de casacion hoy pendiente
contra esta seetencia se apoyó: p i-

znef o, en la falta de personalidad de
los apelantes por no irra re

t>
arles la pro-

videncia de 8 de Juniode 1857 el
daño de que habla la ley el a , titu-

lo 23, Partida 3 0 ; y segundo, en
la falta de jurisdiccion en la Au-
diencia para modificar una senten-
cia que par ministerio de. la ley es-
taba ejecutoriada y consentida:

Vistos; siendo Ponente el Minis-
tro D. Eduardo Filio:

Considerando que, segun;la ley
4. 0 , titulo 23, Partida 3. 0, puede
apelar cualquiera, aunque no haya
litigado, con tal que la sentencia
le cause perjuicio:

Considerando que, conforme ä
esta doctrina, Castillo y Cáceres, en
representazion de sus respectivas mu-
geres, hijas de D. Francisco de la
Torre y Gil, fueron partes legitimas
para apelar de la sentencia en que
se otorgaron los alimentos privisio-
nales á D. Francisco de la Torre y
Ortiz, porque entendieron que ta pro-
videncia las irrogaba daño en sus de-
rechos paternos:

Considerando que en el hecho
de empezar á correr los términos ju -
diciales desde el dia siguiente al en
que se hubiese practicado la notifi-
cacion de la providencia, segun el
art. 25 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, es consiguiente que el tras-
curso del de la apelacion no pueda
imputarse á Castillo y Cáceres en es-
te caso, porque la sentencia en que
se otorgaron los alimentos no les fué
notificada:

Considerando, finalmente, que
la Sala extraordinaria de vacaciones
de Burgos, al pronuncier la senten-
cia de 4 de Agosto da 1858, no
revocó un fallo ejecutoriado y con-
sentido por ministerio de la ley, co-
mo se ha pretendido en el recurso,
porque las providencias que deben
su origen á la jurisdiccion volunta-
ria, como es la de que se trata, son
variables y modificables sin sujecion
estricta á los términos establecidos
respecto 6. las que lo deben tí. la jiu-
risdiccion contenciosa, segun la re-
gla 9.a del art. 1,208, extensiva ä
los casos de que habla el siguien-
te, lo cual excluye la idea de que
queden firmes en los Juzgados de
primera instancia;

Fallamos, que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
con costas al recurso de la casacion
interpuesto por D. Francisco de la
Torre y Ortiz; devolviend ose los au-
tos á su costa á la expresada Real
Audiencia. Asi por la presente sen-
tencia, que se publicará en la Ga-
ceta de esta corte é insertará en la
Coleccion legislati va, pasándose al

efecto las correspond ientes copias cer-
tificadas, lo pronunciamos, manda-
mos y firrnamos. itamon Maria Fas-

seca.=»Joaquin de Roncali..josé Por-

Circular núm. 418.

E1 Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernado ') con fecha 25 de Febrero
último me comunica la Real árdea
que sigue:

«El Consejo de Sanidad del Rei-
no ha consultado ä este Ministerio en

ilel actual lo siguiente:
• ,3e,ioo de ayer aprobó este

Cecs jo el dictan-1Po de , so Sec-
cien pri m era que à cordiduacion -se
in.erra.

Visto el e-paciente relativo al pro-
yecto elevado al Goles sea dor ri d da

Gr n rOna, para la Uspcceioo de car-
nee en la . pripi, 1 provincia, remitido
al Consejo por la Dircemon general de
Beneficencia y Sanidad y pdra su in-
forme.

Vistas las basis g eierales del re -
g,lamento para la mcneionda

Considerando lo muy útil que pa-
ra • la slubridad es el reconocer en
vida y d e spues de muertos los ani -
males destinados al abasta pótIico, ä
fin de evitar males en muchos casos
de dentrosa tra•cendencia:

Considerando la necesidad de que
Ins impuestos de carn e s tengan bases
à que atenerse, y de que al propio
tiempo pueda exigirsele la respon-
sabilidad cuando no se acomoden
ellas;

Considerando que lo propuesto
en estas es lo que realmente se prac-
tica en las casas mataderos, habien-
do servido de norma la de esta
eórv;

La Ser: ion opina puede el Con-
sejo consultar al G-bierno la a prn-
baciOn del Raglarne , a, y aun
car, •i asi lo estiorase, e que en todas
las provincias y eabozas de partido,
couvicne Ro haya uno- igual por el
que se rijan los insactores de carnes,
con intervensioa directa 'de las mil-

Y habiéndose dignado S. M. re-
solver de acuerde can el preinserto
dictamen, lo comete() ä V. S.• du
Real órden, acompañando . el Regla-
mento que se cita, para los efectos
correspondieates.»

Lo que he dispu s ste que con el
Reg l amento que se cita se inserte en
este periódico oficial para que por
los Ayuntamientos se observe su exac-
to cumplimiento.

Córdoba 26 de Marzo de 1859.-
Manuel Torrecilla.

Articulo I.' Todas las reses des-
tinadas al publico consumo deberán
sacrificarse en un punto (leso miiialbo
y señal do por la autoridad, local lla-
mado matadero.,

Art. 2 ° Ueb á i t) tOilOS lo s ma-
taderos un inspector de carnss nom-
brado de entre los prefesores de ve-
'oriunda, eligiendo de los dinas ea-
tegoria, y un • dslogado del A n unta-
mie ii to.

Art. 3.° No pol i ä sacrificarse res
alguna sin que sea entes recoLocida
per i 1 iespec ter de carnes.

Art, 4.° Todas las reses desti-
nadas al consumo público , deben en-
trar por su pie Ni la casa mata-
dero, ä no ser quoru aecidente • for-
tuito las hubiese imposibilitado de po-
der andar, (paralieis vulí,r o feridura,
una fractura, mi otra causa semejan-
Lp); lusa circunstancia se probará des.
bidaine- ute, dPclarán lose por el Ins-
pector si es 6 eo admisible, sin cuyo
rclui sito no podrá sa .:.rificarse en el
establediniü

Art. 5.° Despues de muertas las
resrs, y examinadas per el 19sppctor
las carnus, setän Seilaladas cl , t1 ii na
marca de fuego en las cuatro exo e-
midades.

Ad. 6.° A fin de evitar fraudes
en las clases de carnes, lae . resesla-
nai es se marcarán de dif • renti' mo-
do las lechales y borregas de la• ove-
jas. y lo mismo se practicará en las
reses cabrios; y entre tanto Po el ma-
tadero no se permittra cortar las ca-
bczas de las reses menores, hembras
que pasen de un . año de edad, vul-
go primales.

'7. 0 Cuando se mate un buey los
roberos ó tratantes de menudos, de-
berán conservar la egiga nde la ori-
ua y el pene, para ser examinados
por el inspector.

Art. 8.° Muertas las reses y cuan-
do estén puestas al oro, practicará
scgundo ssconacimieeto, 01' 4 cercio-
rarse mejer, por el estado de las•
iceras, de la sanidad de las mis-

mas, dando parte al señor Concejal
de turne de las que conceptue noci-
vas à la « salud, para que desde lue-
go . ordene sean separadas da las sa.
rias y se preceda 5. su inutiliza-
clon.

Art. O ° El Inspector dispondrá
se haga la limpia de los higados,
los pulmones y . deines partes de las
reses. lanares y vacunas; pero las da-
mas operaciones como la estraccion
de los testieul os de las reses eastra-

das vulgo hirmas, cerillas, tems y

madriguera s pertenece al mata or el

hacer tia. s. 1Art. 	 0. 	 Separará 	 únicamen-
te de los higados In que esté Malea-
do y de los pulmones, vulgo perdius
la ,parte que esté alterado. debiendo
proceder con toda legilidad y sin
fraude de ninguna clase, para e+itar
de este modo las leclamationes y gra-

v es perjuicios que podrian seguirse al
abasteerdor ó cortante.

Art. i i. Anualmente preSentarä

una relacion . at n Exmo. Ayuntaurien

to de tod'as iäs reses que 13'30 «de_

tilla.,-Juan Maria Biec..Felipe 'de
Urbina.=Eduardo Elio.El r. Tri-
llo falleció despues de haber dado su
voto.—Ratrion Maria Fonseca.

Publicacion.r_-_-Leida y publicada
fin' • la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Eduardo Elio, !Mi-
nistro del . Tribunal Supremo de
Jasticia, estándose cslebrando ati-
deneia pliblica en su Sala segun-
d hay die de la fecha, de que
certifico como Secretado y Escri-
bano de Caneara de 5. M.

1 	 Madrid 26 de Febrero de
1850 ----Dionisio Antonio de Paga.

REGLAMENTO

para la inspeceion de carnes

en las provincias.
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nado inutilizar • pornoeivas "á la sa-
lud con espresion 'de la • clase que
cada una perteneciera, ignaittlente'de
SUS eefermedades.

Art. 12. 	 Ifrâ . guardar árelen
compostera mientras estén en él 'na-
ladero ä todos los que intervengan en
Al, no p irmitiendo juegos, apuestas,
blasfemias, disputas, ni insultos, aun-
que sea con el preiesto de chanza,
ni tampoco que se maltrate ni insul-
te á persona alguna de las -que con-
curran ä él.

Art. 13. Bará parte el señor Con-
enejel de cualquiera foso de infeccion
eque n'Atare en el establecimieeto. Como
igualmente 'dará parte en el caso (le
que alguno de Iss que intervie-
nen en el matadero se opusiera al
cumplimiento del presente regla-
mento.

Art. 14. 'La limpien del esta-
blecimiento estará encargada ä los
cortantes que le harän por turno y
por arden de lista. Los bancos serán
limpisdosIcada uno por su dueño
respectivo.

Art. 13. El encierro 6 tria de
las reses se verifieara con sasie-
gebrincipalmente :por lo que toca á
las mayores.

Art. 16. No ene p e rmitirá ba-
jo ningun pret e sto la entrada en la
casa t matadero de ninguna res
muerta.

Art. 17 ..,* nrfampocoj 45t permitirá
la entrada de ninguna res ron heri-
das recientes causadas • por p e rros, lo-
bos d otros animales caroivoros.

Art. 18. No se permitirá que se
toreen 6 capoteen las reses destina-
das á la matanza, ni tampoco se con-
sentirí de que se le echen perros,
ni se les martirize antes de la mue

proa]; ándose por el contrario que
sean muertas en completo reposo y
con los instrumentes destivado al efec-
to. Cualquira á quien -se encuentre
meltratandolas, será despedido del
establecimiento.

Art. :19. s Ningun abastecedor ni
tratante en menudos podrá sacar fuere
del establecimiento hígado ni pulmon
vulgo perdiu ni parte de ellos, has-
ta despues de examinados por el Ins-
pector 6 Revisor.

Art. 20. A fin de evitar los per.
juicios que pudieran seguirse á la sa-
salud públiee, no se permitirá in-
troducir en lis degolladura de las
reses brazos ni piernas de persona al-
guna ano cuan Jo lo solicite, pudién-
dose servir de la sangre y bañarse
con ella por medio de vasijas al
efecto.

Art. '21. Queda prohibida la en-
trada de perros cou bozal 6 sin el en
la casa matadero.

Art. 2e. Concluida la matanza
se recog e rán por sus dueños todos
los carretones., cuerdas y (lemas efec-
tos, debiendo tenerlos limpios cons-
tantemente y conservades á sus es-
penses.

Art. 23. Luego de verificada la
matanza, limpiados los enseres v cua-
dra, marcada la carne, se cerrara el
establecimiento, no p e rrnitiéndo ablir-
se hasta el dia eiguiente, å no ser
para trasportar la carne al lugar del
peso, ä la hora señalada por el Re-
visor.

Art. 24. El I n s p ector 6 Revisor
que faltar e al Cu m plimiento (le su ebli-
gacion, (5 que corni tiese algun fraude 6
amaño con loe tratan9s, por la prime-
favez será reprendido, y por la se_

•eri ;tispensó 4 privada del
empleo, segun -la naturaleza Zi grave-

,dad de la fdta.
,Art. .93. Los -matadores y demas

dependientes del establecimiento que
faltaren el respsto ä -los empleados de
la i-municipalidad, se preseetaren em-

•briigados, .promoviesen alboretos, 6 ä
quienes se sorprendiere en algun frau-

• de ó robo, serán despedidos en el ac-
to del establecimiento, dando parte de

-ocurrido al Sr. Concejal de turno.
Art. 26. Qiiedan resPonsables (le

la exacta observancia y cumplitnion-
ao de este "reglamento, en la parte
que á cada uno -inane, el Inspector,
el Revisor, el encargado .-de la um-
pieza -y demas que intervengan en la

-casa matadero.
Art. 27. Cualquiera de los que

intervengan en. la casa matadero que
infrinja alguno de los arti ums del
presente reglamento, incurrirá en la
multa de 100 rs. segun la gravedad
del caso.

Art. 28. - Los inspectores de car-
nes tendrán á. su cargo un registro,
donde anotaren, :-bajo -su mas estrecha
responsabilidad el número de reses
que se sacrifiquen en sus respectivos
mataderos, clasificäudolas: Primero. En
reses lanares, cabrias y bananas. Las
primeras en lechales, borregas, car-
neros y ovejas. Las segundas iule-
cha les, en cabras 6 machos cabrios.
Y las tereeras, en terneras,
toros, bueyes ó vacas.

La relacinn de que trata el art.
11 del reglamento deberá (fingirse
igualmente al Subdelegado del narre s -
pendiente partido, y este una relaeion
general de su partido al Subdelegado
de la capital.

Los Inspectores de carnes están
encargados panicularmeute di I rigo-
roa° cumplimiento de las -medidas de
pelicia sanitaria genereles, -y de lee
últimamente publicadas per ese Go-
bierno, .sus reclamaciones
6 denuncias motivadas al Subdelega-
-do de su partido, para que este pue-
da elevarlas y apoyarlas si es nece-
sario ante el . Gobernador de la epro-
4incia.

Los Inspectores de carnes debe-
rán evacuar cuentes informes 'tenga
el Gasernador de la provincia á bien,
pedirle en el ramo de carnes, y nasa
el mejor -servicio público.

Madrid 2i de Febrero de 1859.
-Aprobado :por S. M. -Posada Her-
rera.

'Circular núm. 416.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca y captura de
Miguel Macias, vecino de Algeciras,
cuyas señas se eepresan al pie, re-
mitiéndolo ä disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Loja, con
las seguridades necesarias.

Córdoba 26 de Marzo de 1859s
...Manuel Torrecilla.

Señas.

Estatura pequeña, cargado de
espalda, sin barba, color bueno, de
27 á 30 años de edad, vestido con
calecera y ropa corta.

Circulg.ntiia. 417.

AVISO IMPORTANTE.

A todo licenciado que reunien-
do las condiciones de reglamento pa-
ra servir en el cuerpo de la Guar-
dia civil solicite ingreso en los ter-
cios de Andalucia, Valencia, Cata-
luña, Granada d Castilla la Nueva,
se le ab-naran para el vestuario, si
es de infantería, rs., y si de
caballería 856, pagándoles á mas el
viaje desde el puerto en que se em-
barque al de desembarque. Ademas,
sea cual fuere el tiempo quo estu-
viese licenciado, aunque hayan pa-
sado dos años 6 mas, se le abonan
los arios servidos antes de tomar la
licencia.

AYUNTAMIENTOS.
_o-e:31e -

Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

'Circu lar núm. 407.

D. Francisco Aviles Alcaide, Alcal-
de constitucional y Comandante de
Armas de esta ciudad de Montoro.

- Hago saber: que hallándose Na-
cante la secretaria de este Ayo rta

-rniento, dotada con el sueldo de 3,300
rs. anuos, por renuncia de D Manuel
Criado VrIchez que la t'Adenia, y di s

-puesto -por el Sr Gobernador civil
de esta provincia se publique nue-
vamente per mPdio de la Gaceta de
Madrid y Boletin oficial de la misma,
se sefiala el 'término de 30 dias, con-
tados desde el que aparezca inserto
este anuncio en dilos periódicas
fin de -que los aspirantes puedan pre-
sentar sus solicitudes dentro del mis-.
ma, las cuales deberán ir acompaña-
das de los documentos que •previene
el Real decreta de 19 de Octubre de
1833.

Montoro 9.0 de Marzo de 4859,
=Francisco Aviles, =Por mandado de
dicho Sr., Francisco Riaño, Srio. in-
terino.
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JUZG1DOS.
-fie.see

Juzgado de primera instancia
de Castro del Itio.

Circular núm. 415-

D. Manuel Adriaeneens, .11.uez de peje
mera instancia de la villa. de Cas-
tro del Rio y su partido, etc.

Por el presente cito y empine.
744 & Aotouio y D. Voruurio. Gap,

rido Sevillano, tuyo, perder° se ir
nora, para que en eï término cle 9
dias, coutados deekie éle ti qüe se Pti•
blique este edicto en el Boletia ofi-
cial de esta provincia, comparezcan
en este juzgado á prestar sus declas
raciones en la causa que por ante Cl

infraseripto escribano se les sigue por
sospechas de vagancia, bien enten-
didos que se les administrará justicia
y que de no verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castro del Rio á 23
de Marzo de 1859.-Lic. Manuel
Adriaencens.-Por mandado de S. Se
Lorenzo Maria Aguado Navarro.

ANUNCIOS.

waiseeeele=reef

Instituto provincial de segun'
Ia enseüanza de Córdoba.

'Universidad literaria de Sevilla,
-----Anuncio.-Direccion general de
instruccion públice.Negociado 4.6

Se halla -vacante en el Institut o da
segunda e eseiianza del Noviciad o la
Cátedra de elementos de Geograna
6 Historia, la cual debe proveer'a
confirme al art. 208 de la ley de
9 de Setiembre de 1857 por Ceo'
cnrso entre los catedráticos de Ins-

tituto de segunda clase qne tengan
el titulo de Regente en dicho aor
natura, 6 el de Licenciado 6 Ba-
chiller en la Facultad á que Cor-
responde,

Los aspirantes presentarán ä
esta Direcaion sus solicitudes doca"
mentadas en el término de un mes
contado desde la publicacian de en.
se enuncio en la Gaceta de Madrid
para los efectos prevenidos en la Sec..
cien qninta título tercero del B e

-glausento do estudios de 1852.
Madrid 3 de Marzo de 185e.

El Director general, Eugenio Mor&"
no Lopez.Ilay una rilbrica,-e-Ilai
ademas otra.-Es copia .1ntonio Ma r -
tin Villa.-El Secretario, Frene isCo
Barbudo.

111nn•nrmo

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda en nbasta privada
que tendrá lugar el dia 28 del cor-
riente entre 11 y 12 de la mañana,
en las casas calle de la Pierna, cae
Ileja sin salida núm. 26, las fincai
siguientes.

El cortijo de Villaverde la baja,
término de esta Ciudad, desde pri"
tuero de gnero de -1860.

Las aceñas de Vill a del Río,
desde primero de Diciembre d.

.10
••••••	

CORDOB1.1859

imprenta? LitogrOa de 1).
Tena, cajjt di', la 44,044 mi*. 4.*
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